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I U PROVIHCIA SE LEON 

Luego que los Sras. A.loaIo.6>3 Í jS-íiSr^'trto:' raeibaa 
l o » númeroB dnl BOLTÍTÍN au-s c a r r f . « p o u d R a ni d i s 
trito, i i í i p o a d r á n qua so ñ}a ua .'-¡ŝ .p-lar ín al sitio 
de costumbre, donde p « n n t i i 8 c « : ¿ it&sU el rícibo 
del número Riguionte." 

Les láíarnt&rios cuitífirím da CUÜHCÍ ía'í loo BOLÍE-
, TJNÍÍS i:oIaecio::RdOM ordsntd.'üiitíjito pw-a ea «ncua-

darnacíón,,aúe dobori T a r i i í c a r R í : enda año. 

SE PUBLiCA LOS mt i WAimt y VíHiNIS 

Se soacnbe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cun.tro 
peftexíta cincuenta cuntimos el trimostrn, ocho pesetas ni aemeutre y 
(ÍUÍUCÍJ posetaa ni uño, pegadwi &1 solicít.tr la atiHcripción. Loa pr.goa 
tte íuer* de la cajpital harón por libranza del Giro mutuo, admi-
tiándose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
jor la FRACCIÓN DR i 'fcBWPA que resulta. Las Buscripciones atrasa
das «A cobran con aumento prouorcional. 

•Números siueltoM yeiEticinco clntimoa dí! níseta. 

AJÍVESTENCIA EDITOHIAL 

/ L»fi disposiciones de las autoridades, excepto las 
<|u<d seun á instancia de parto no pobre, yo injerta
rán oñeiaimente; asimismo cualquier anuncie con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
íaismas; lo de interés particular previo el pago ade- . 
l.vntado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
duinsercidn. • ' / ' ' 

Presidenbia del Consejo, de Ministras -

S. M . el REY (Q. D. G.1 y 
Augusta Real Familia continúan 
:sin novedad on su . importante 

''salud..{, v • ...; ..' 
• '* - dai íiía 2C de Mojo) 

. ; DON " A L F O N S O X I I I , por la g ra -
."cia de Dios y. 'U.Coiisti tueiÓD, .Key 
•.de Espíiñb: • , . - ' ' 
... Á tudós lusqüe^a preseatu viereD' 
- j épteudinre i i , sabeu:. •• '• 

., Que liiH Cortas han docretado-y1 
* Nos saLOiouaao io aiguiuií te ' : :- . . . . 

TITULO PRIMERO 
• DE LÁ ORGANIZACIÓN DEL CONSEJO 

•-• DB ESTADO ' 

- Articulo i .° . ErConsejo de Esta-
:do es eVCuérpo sapreajo consultivo 
del tíóbiói;no ea i los asuntos de. flo-

-:beruac¡6a.-y Adiniais t racióo.- . " 
Precede o todos los demás Cuer

pos del Blstado, después ( l é l ' 'ousejo 
de Ministros, y es impersonal su tra . 
tamiento. 

A r t . ü." E l Consejo de Estado se 
compüuiü'iS de los Ministros de la 
Corone, eo ejercicio, de un Presidon-
t j , ocho ex-Ministros do la Corona, 
y cuatro Consejeros, nombrados to
dos por el Rey, con sujeción á las 
preseripcoues do esta ley; los últi 
mos formarún la Comisiou penua-
uente. 

Todos estos funcionarios tendrán 
el titulo de Consejeros do Estado, y 
su tratamiento será el de Exce
lencia. 

Habrá también el DÚtnero nece
sario de funcionarios y empleados 
subalternos. 

A r t . 3." Los Ministros en ejerci
cio podrán concurrir á las reuniones 
del Consejo en pleno, siempre qua 
lo tengan por conveniente, ponién
dolo previamente en conocimiento 
del Presidente del Consejo de Es 
tado, á los efectos de los a r t í cu 
los -J." y 18. 

Cuando asista e l Presidente del 
Consejo de Ministros, ocupará la 

Presidencia, y én su ausencia, el 
Ministro á quien corresponda, se 
g ú n el ordeu establecido- para ¡os 
respectivos Ministerios. 

Ar t 4.° E l Presidente del Conse
jo de Estado fijara el orden del día 
del Consejo en pleno, pruvio acueiv 
dó con el Gobiernojipresidirá las se
siones del Consf-.jü'én pleno, cuando 
no asista n i n g ú n Miíiistroi 'y siem -: 
•pre ía¿~de~;la Coimsióa permunente 
del mismo'; autor izará la cori'espoa ' 
dencía oficial, *y:8erá Jefe de todas 
Iss-dépeudenciau del'Consejo:.. V 
' Su' nombraaiieuto.' h í b r a ' ,de- re
caer én persona q u é ésté- 'ó .áaya.es > 
tádo 'Uomprendida gij-aiguna'de las 
cátegof ias sig 'úiontesi vj. > -'.f. 

1 ° Presidente de ios.CuerposCÓT. 
.legisláddres;J. , 

,:. 2.° " M i n i s t r o da la C o r o . n á . - - ? "v 
3;° í Presidente dei Cúuc-ejo ÚeEs v 

tadó.- : , . -
•: 4 . ° ' "Presideutoidel T r ibuna l So.-', 
preinó. ' : ' ":'.••"--".I 

h.° Presidente del Consejo S u 
premo de Guerra y M a r í n n . . ' 
.. Déñ'tro dé é^taf categori í is , el-Pre 
sideu ce del Consejo de Estado será 
nombrado y separado libremente.por 
Real (lécro'to, acur ' lad» en Cons«jo. 
d e ' M i o i á t r o s y . refreúdadij ' por su 
Presidente. 'Eu el decreto fie Dom 
bramiento se expresarán , , en todo, 
capo, las cood.Clones que den capa 
cídad al elegido. - . . -' • 

. Ar t . ó." Los ocha .eir-Mioistros 
de la Corona que han de formar par
te del Consejo d é Estado en pleuo, 
desempeñarán esta Uomisióo duran 
te dos aüus , siendo inamovibles en 
sus cargos. Los servicios que pres
ten les serán do abono en sds carre
ras, y podrá» desempeñar los sin l i 
mitaciones do edad. E*t.a Comisión 
tendrá el ca r ác t e r do obligatoria, 
pero se admi t i rán pjr el Gobierno las 
excusas justificadas que se expon
gan; será compatible oou cualquier 
otro cargo admiaist 'a t ivo, electivo 
ó pailamentarlo, y los Senadores ó 
Diputados ex-Miuistrcsque sen; l ia • 
madi.s á desempeñar l a , no q u e d a r á o 
sujetos á reelección. T e n d r á n , sin 
embargo, la obl igación de inhibirse 
del conocimiento de los asuntos en 
cuyo despacho hubieren interveui 
do ó que se relacionen directa ó i n 
directamente con Empresas ó ent i 
dades en cuya dirección ó adminis
tración tengan alguna parte, aun
que sea en concepto de consultores 

prcfísio ' .ules, defensores ó reprosen-
t a u t í g de sus intereses ó meros eje ' 
c ú t e r e s de los acuerdos de sus ge-
reatos. . . 

P<ira la provisión de las plazas rio 
Consejeros ex-Miaistros se f rmarán . 
ochol i s tas . una por cá'ía Miúisterió, . 
cumpre ' id ieudó en.'oHas á. todos los 
que hayan sido Miuistr js do la Co 
roña, por el orden de su ' a n t i g ü ícifid 
en el c a r g u . ' é ingresando s u c é s i v a -
mento'eu-ias mismas en el lugar que 
Ies enrresponda-Mós; q u é vayiui ce-' 
san'dó como-Mioistrps. Los . ex iMi r 
niirtrds de .Fomento se d i s t r ibu i rán 

'a l ter 'cat ivameii tó eii - las listas res 
psctiv'as .dé los Minis'terios de Itis-' 
I rdcc ióo pública y de.Agricul tura y . 
bbráp ; .y los-ide.U^ramur se dis t r i 
buirán do iguíd modo én las l istas: 
dé! Gracia y . Jü í t i c i á , ' G o b e r n a c i ó n , ' 
H a c i e i s d a , ' l i s t r u o c i ó n p ú b l i c a y. 
Agr icul tura y^Obrasl quedando siem • 
pré ef órdeo-áb3oUít '):de'antigü;.!d.)-
des entre los que figuren .en c.:da 

^üña da las-listos. -," :." ÍV- '•; 

Cuaadp.una misan persona, por 
habor odiipido distintos Ministerios^ 
apareciere: irisen ta, oa varias listas, 
coúsumirá su turno por la hsta en 
.que primero le corresponda; a 'ctuir 
como Cousejéro, y.oa losucesivo se 
reg i rá su.turno pdr: la niism i l ista, 
p-esciodiendo de las otras en que 
eofist-i j u nombro como ex-Minis t ro . 

Ocuparán las ocho plaza* ni c 
menzar á regir i-i presente ley los" 
que figuren cou los números prime 
ros tío cada una de las ocho listas. 
Cuando los primaros n ú m e r o s roca 
ye.'en en personas que á la saaón 
fueren Ministros, so p a s i r á á'lo-t n ú 
meros siguientes, quedando aquéllos 
á l a cabeza de la respectiva lista. 

Eu CÍSO de vncante por exousa ó 
por d e f m c i ó n , la ocupará el que 
siga de su lista., terminando su co
misión ei dia en que hubiere cermi-
ua lo la suya el sustituido. 

Los ex Ministros salientes no po
drán volver á deBempeúar ?1 cargo 
mientras no se haya agotado el tur
no d« todos los de sus respectivas 
listas. Esto, no obstante, los que no 
hubieren completado por lo menos 
un año eo la Comisión, t e ñ i r á n de
recho preferente á acupar por una 
sola vez las vacantes que durante 
un bienio puedan ocurrir en sus 
respectivos Ministerios hasta la 10 
mediata renovación bienal. 

A r t . 6.* Los cuatro Consejeros 

p e r m a o e n t e s s ü r á n siempre personas 
que es tén ó hayau estado comproo-
u:do3 eu las ca t ego r í a s siguientes: . 

Primero. Haber d e s e m p e ñ a d o a l 
guno de ios cargos.expresados en e i 
art..4 ° preceJente. . , > 
; ¿Segundo.' Hibordosem p u l i d o ó Y 
.ejercido-en p.'opiedad, duraiite dos " 
años por lo .menos, iós euipléos ó . 
cargos siguientes: -

1. - Consejerü de E í t a d o ó Fiscal. ' 
del.misino alto Cuerpo.- . - ' ' -

2. " :Magistriido'..ó Fiscal del T r i - ' 
bunal Supremo." '_.-...... '- . : ; : ' : ' , .*.;. -
- . 8 . * ..Consejo ó Fiscal del Consejo 
Supremo'de.Guerra.y Mar ioa . . 

; 4.° Ministro ó Fiscal "del Ti i b a -
nal de Cise:,tas. • ' ' 
• 5 ° , -Ministro'ó Fiscal del'i T r i b u - ' 
líal 'dé lo Cón ténc io so -Admin i s t r ' a - -
'tiVO*-.: : • " . ". •' . - . • V 
- 'íí.-0' Présiileote de l i Audiencia ., 
territorial do.Madrid. ' . ;'• 
"' .Tamliiéii pp:lrán s o r - c o m b r í i d p s ' 
los 'qué.hVyau-reervidb -el.^Círg:) de .-
Sscretario; iiréocral del .Ooúsej'd dó? ' 
Estadó.y'-los 'Jefe?.superiores de A d - " ' 
ministnición;, .siempre que Hayan' 
dcstíthpéñ'ado tales empleo.^durante -. 
cuatro años , por. lo menos, ó dos con ' 
veinte -años, ademas de servicios 
reconocidos ;en :1a Admin i s t r ac ión : '-
del Estado. . •' r" 

I g ñ i l m é n t é podrán, serlo los OS-. 
cíales Letrados del Cj-.sejo de Esta
do, que tedgan la categoria de Je
fes de Administraeió- i . -le primera / 
clase y cuenten voint ic íoco a ñ o s • 
do servicios efjctivos como tales 
oficiales letrados. 

Tres, por lo monos', de los COÜSS-
jeros permanentes, t endrán qne ser . 
Letrados. 

A r t . 7 ° L ía Consejeros de la Co
misión permanente, sólo podrán ser 
separados d'* sus cargos por causa 
grave justiticada, oyendo al intere
sado y al Consejo de Estado eo ple
no, y por acuerdo del Consejo de M i -
nistrns. E l Real decreto de separa
ción será refrendado por el Presi
dente Jefe del Gobierno. 

A r t . 8.° E l cargo de Consejero 
permanente será incompatible cou 
todo empleo público ó particular, y 
con el ejercicio de toda profesión; 
ú n i c a m e n t e será compatib e cou tos 
de Sanador del Reino ó Diputado á 
Cortes. 

S u nombramiento se hará porReal 
decreto acordado en Consejo de M i 
nistros y refrendado por su Presi-
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doute. K a él se expn-B.irán Decena -
riameDt.fi co:ifiic¡ones que de'i 
capacidad al elegido para ser Con
sejero. 

K l Cooeejü, ant '^ do dar posesión 
al nombrudo, examinara si so nooa-
bram'.tíiito se l imi i coLformo con las 
dispcHiciooes de osta ley, y si esto 
ofrecióse ü lguoa duda, la i luvutó á 
la Presidoneio del Co!;sej() de Miois-
tros, SüBpfiudieadii la posonóo hasta 
que se resixielva en i-'oitsejo de Mi 
nistros. pur decis ión, que se publica
rá eu la Gacela de Madr id . 

Art. !)." Los Coiiseioros, ñutos de 
tomar posesión, juríirán ser fíeles al 
Rey, haberse fiel y lealmeate en el 
deseuipetío do su carero, procurar el 
bien de ia Nnción ' y consultar, 0:1 
arreglo ri la C s a ' t i t u c U a y las le
yes, en losi negocios que jes sean ea-
cotr.endadcs. 

A r t . 10: E l Presidente del Con 
sejn do Estado disfrutará el sueldo 
de 30.000 pesetas anuales. • 

Los Consejeros ex-Miuistros per 
' cibirán .100 pesouii como dietas de 
. .•ssistancía á cada sosión. y los Por,-: 

sejeros p e r m a h e u t e s t e n d r á n el suel
do de 15.000 pesetas anuales. 

Ar t . 11. E¡ a c túa ! Cuerpo deOS 
cíales Letrados del (.'ousajo del 

-tado subs is t i rá con ¡¡jual <l«aoui<n» 
cióa, y p res ta r í r l a s funciones de os 
tudio,' pcapacacióa é informaotoó de 
los ssuntossn que á 'otnalmeóto eu 

" tiende. ' • .. ' - • -•• -; 
E l ingresó en el Cuerpo será por. 

- oposición en l a ,ú ' t ima dá ' las .cate', 
' go i í a s que se estatilece" en el ár- ; 
• t iculosiguiente Los ascensos s irán 
r . s ie rnpw.pór ac't!^üedad_riguros:i,_:S 
'excepciou del a:"4üftpsp,,á. Secretario 

", general', y .sus individuos nó podrán 
' íser í epa rados ' sin* justa'causa, pre- • 
v .viá .audiencia del •.intHésado-.eci e r 
. expediente quo 'se}forÍ3ie . ; , '"; -, 
" ' ; 'Ar t 'Í?:;'-Hafcr4.5ao Secretario ge-., 

^perrúl d'M Cótóejo de Estado c n t r e l . 
\ . sueldo anual de i '2;500-nesótás, L e / 

.tnido; mayor de cria"£intíi^aii'/«,'quo'-
. .sorft necesH'Uimeúto elegido' entre 
>'. lds . Ofieiales ~ mayores '. del •Oít í f- jo. ; 

• E l •Secretario ^general "SBrá' él.'Jefe 
' iñínedtátó'.dé todaii íasd- ípendencias ; 

O del- Ci!üee¡o;:'síi, üorobramieoto se 
-hará por' .Resl decróto de.la ' P r i s i -
• dencia del Consejo 'do Ministros, á 
. propuesta del Presidente del Conee-. 

. jo ide Estado.. . ' . . ' 
La plantilla de Oficia les" Letrados 

. del Coúe'ejo de Estado s» oómpondrá 
de tres c u t e g o r i t í : cuatro Oficiales 
Letrados de íó rmino ó mayores de 

: Sección, Jefes de A ' lmini - t rac ióu .do 
primera clase, Cí n sueldo anua! do 
10.000 pesetas; ocho .Oficialas L e -
trádús de ascenrO, JvfíS de Admiuis • 
t ración de tercera clase. Con el suel
do de 7.600' j«¡setó>s;'y'ochp Oficia
les Letrados de ingreso^ Jí;fes do 
Negociado de seguuda clase, con el 
haber da 5.000 pesetas. 

En tanto que por ascenso ó amor
tización de vacantes no so extinga 
la clase do Oficiales cuartos y quin 
tos, segui rán ocupando estas plazas 
los ac.tuaies funcionarios, con los 
mismos sueldos que en el dia p'ir-
cib. n . 

A r t . 13; E l Reglamento que se 
dicte para la ejecución de esta ley 
d e t e r m i n a r á , en congruencia con 
ella, lo referente á las atribuciones 

•y deberes del Secretario general, de 
¡OB Mayores y d e m á s Oficiales, asi 
como cíe los Escribientes y Suba l 
ternos. 

E l ingreso on el Cuerpo de Esc r i -
bienles sa r i t ambién por oposición. 

v los ascensos por rigurosa an t i 
g ü e d a d . 

Ar t . U . Habrá un Bibliotecario, 
cuyo cargo, uuido ai de Archivero, 
será d e s e m p e ñ a d o por ua individuo 
del Cuerpo facultativo de A r c h i v e 
ros. Bibliotecarios y Arqueólogos . 

Ar t . 15. Los cargos de ¿ t e r e t a • 
rio general, Oficial mayor y O S c i n -
les asesores, s e r á n incompatibles 
con cualquier otro en la Admiuis 
t rac ió > pública, Cuerpos Co '.egisla-
dores y Casa Real. 

Ar t . 16. Loí Cousi'jerns perma
nentes, Secretario genera!, Oficiales 
Letrados y perso i¡»l ¡mb dterno del 
Consejo, ptídrán ser jubiiades con 
arreglo á las disposiciones gooera-
les v ig jnte.*. 

A este efecto, gozarán lo? Oficia
les Letrados del derech.i que á los 
Ministro.--, funcionarios del Ministe
rio Kisca! y Sícret-ino oel Tribunal 
Conteucio^o-administrativo .conce
de el p ' i iTftf 1 últimii del art. M de 
la ley de '¿•¿.Se .luuio do 1894. 

Ar t . 17. E l Consejo de. E t t á d o , 
.para o! de^pach') do los asuntos que , 
le e s t án «tvibuidos par esta ley ó de 
aquellos que por disposiciones dito 

.rimes so ie atribuyan, se cons t i tu i rá 
en Consejo plouo ó eú Comisiób per-

. m'iiietit^. .. . . 
. {J-Í Comisióo poriinujoute se corjk-

t i tu i rá eu Secciones p^ra el estudio 
y. preparacióa de los asuntos. 
' Ar t . 18:-. E l Consejo en pleno se 

.Coiupóndrá del-Presidente del Coo-
iííejo.de Ministros .-y'de los Ministros 
•dé ¡a Cordoa,.cuando c ó n c u r r a n ; dé' 
: ¡oo 'ocho é x Ministros de la'Cordna á 
.que se, refieren los a r t í cu los -2.° ' y 
p.*; do los cu itro Coníéjerüs.perma-" 

.ueiites'y Ql Secretario general; que 
asistirá'.con, voz;.pero sin voto. .':; 
,. Será presidido,' citando no coacu • 

•rra r i iñgúo Ministro en ejercicio, por 
el P.*esidente,;y "en su ' ausénn ía , por 
él éx Ministro m i s antiguo,' y .por 
él.de más e.d.id, si la an t igündad fae-; 
Va la misma. '.;_;'. . . " ' : " . - . -
•-' 'En ~bl"pléuo da t i i ' cbap ' t a .dé ' . ló i 

' a s ü n t o i ' y del díctámén' d é .la Có'ini 
sipa permanente e l Consejoro ' dé. 
cuya Sección procedan,-.pudiendo'" 
Ser. l iamadós ¿ informar; odandu.el 
Consejo lo licuérde.-'.el' Mayor y et-

'Oficial.que húbíésen intervenido eti 
su d»?p:.elio. '.'';•' : ' • ' . - " - V 
, Si el dictüinen dé la Comisióa pér-
.mane'jta fuese acompaüado. da voto 
parti-iular, informaran acerca de' él 
y do defenderá el Cdusejeroperma-
ueüttt que lo haya f.jriíiuladó.-

E i Consejo pleno será convocado 
por el Presidente del Consejo de Es 
tado, da:.Ldo cuenta de'la coavoca-
toria sl .del Cóosejp de Miuisfcros y 
á é s to s , ' ' cuaodo á su juicio existan 
asuntos bastantes, ó cuando ia ur
gencia dé los missnus lo requiera, á 
juício 'dei tiobierno',' el cuá l lo a n ó n 
ciará al Presiiieuto del Uousejo do 
Estado por .Besl orden, de ia cua l -
dará cuenta el Ministro que la dicte 
al Presidente. de! Cousejo de M i 
nistros: . 

El n ú m e r o de sesiones anuales del 
Consejo pitiao será al que exijan los 
asuntos sometidos á su consulta, 
con sujeción á los ar t ículos 4 " y 26 
do esta ley. 

Are. 19. La Comisión perruaneo-
te e n t e n d e r á en todos los asuntos 
que euumerau las ar t ículos 27 y 28 
de esta ley. 

Se rá presidida por el Presidente 
del Consejo de Estado. S i éste no 
pudiera asistir, lo avisara previa
mente, y le sus t i tu i rá el Consejero 
permauente más antiguo, y el de 

más edad en caso do igual ant i
g ü e d a d . 

Ante esta ' 'omisión dará cite .ta 
do los asuntos y proyectos de con
sulta el Consejero permanente, asis
tido del Mayor y del Oficial do cuya 
S i c c i ó n procedan, con voz, pero sin 
voto, los dos ú l t i m o s . 

Ar t . 20. Las Sscciones del. Cou -
sejo serán cuatro, i saber: 

De Presidencia, Estado y Gracia 
y Just ic ia . 

De Hacienda, Ins t rucc ión y A g r i 
cul tura . 

De Gobernucióf ; y 
Da Guerra y Mar ina . 
Las Seccionas preparan el despa

cho de todos los asu itos en que ha 
de entender l a Comisión perma
nente. 

Ar t . 21. Las del.boracioues y 
acuerdos del Consejo pleno se po
drán celobrir y adoptar por los Cou • 
sejeros presentes, cualesquiera que 
saa su húmero ; ' s i empre que a s i s t í a 
él Presidente del. Consejo ó quien 
•haga sus veces, tres Consejeros per
manentes y tres ex Ministros. E l 
Presideare tendrá voto de calidad 
para decidir los .empates. 

A r t ' . 2 2 . . Las 'deütier .- iciónes y 
acn'erdos de la Com sióñ permaaen 
te requieren la preseneu, por lo m j 
do?, ue dos Consejeros y la del Pre
sidente ó . q ' u i e i r h i g a sus ve¿es . tía 
caso de, era ¡late, decidirá 'e l -voto del 
Pretfidé'lte. • —••.'." L.- ;. 
. Ar t . 2 3 . ; La Comisión permaneii-

te y. las Secciones se r eun i rán tres 
veces -'por sernaua y las extraordina -
i'ia3'que;el Presidente estime -necer 
sarias. • y."-''"'. '*""•. 
i -EI 'Üousejiide E i t i d u v i c a r á a ñ u a i -
:moute del - ló de J¿liu u P l S dé Sep-
t ieabre - E l Keg l i c í éñ to .p rosc r ib i r á -
la forma em'.que' t u y á de q'tedar br-
gauizudo el somoio durable el-,pe
riodo de v a e a c i o í e s . , ~ ] ~ \ . ' " ' . . . . . 
. Ar t . 21. E l asunto sobré ' 'é l 'q 'ual" 
haya, iutj)nnado.'é(..CoasI'jo 'de. Esta-:, 
do en p!euu:uo (.jodrá remitiráb^á in- : . 
forme de 'unig 'ún otro Cuerpo, ú ofi
c ina 'dé rEs tadó" . • "'•-. -'.. ' .. . . " i . 

Eul |03 infirmados; porda C o m i 
sión perm.ané-.'te',:sólo podrá 'ser oído 
el-Cousejo' de-'Estadp. eu .p lenól - [• j.".-
~ Árty'.ió.e Eircónsty 'o -'dé'- Estado. 

9n:pltíf¡o, laComisicr i por manen té y-* 
las S iCiivo'bi'.s nodrau, por conducto 
del Presidente', pedir it -los respecti
vos Ministerios los antecedentes que 
estimen necesarios.. ' . : -. 

En-casos especiales podrán , por 
conducto del Prusidetite del Consejo 
de Ministros, ser invitadas á infor
mar por. escrito, ó do pa íabra , p:jr-, 
souas ex t r aüaa al Consejo, acerca 
de asuntos técnicos eu los que tu' 
vieran excepcionales conocimientos 
y competencia. 

. También podrán ser o i ias las que 
lo solici ten, cuando, á juicio del 
Pres idénle dei Consejo, r eúnan esos 
GOíiocitniencosy coüapetenuia ,óbier í 
cuando, siendo interesados eu el 
asunto sometido á información, les 
conceda el Presidente la compare
cencia que hubiered solicitano. 

TÍTULO II 

DE LAS ATRIBUCIONES DEL CONSEJO 
DE ESTADO 

A r t . 20. E l Consejo de Estado, 
sera oido necesariamente en pleno: 

1. " Sobre la ratificación de los 
tratados do comercio, n a v e g a c i ó n y 
presas m a r í t i m a s . 

2. " Sobre la inteligencia y c u m 
plimiento de los Tratados inter ina-

ciouales y Concordatos con la San -
ta Sede. 

3. " Sobre tod i r e s j luc ión que 
por circunstancias extremas ó altos 
intereses y oonveniencia de la N a 
ción crea deber adoptar el Gob erno, 
y do la que deba dar cuenta en su 
dia á las Cortes. Solo en casos de 
urgencia podrá el Gobierno prescin
dir de la consulta. 

4. " Sobre las cuestiones de Es ta
do que revistan c a r á c t e r do conf l ic
tos internacionales. 

o." Sobre suspensión do la ley 
del Jurado. 

B." Sobre separación de los C o n 
sejeros permanentes, s e g ú n lo pres
crito eu el art. 7.° do esta Ley. 

7. * Sobre los asuntos que, aun
que es t án por esta Ley atribuidos á 
la competencia de la Comisión per
manente, juzgue el Gobierno que 
debe consultarlos . a d e m á s con el 
Consejo d'i focado en pierio. 

¡Sío sera, sin emb'irgo, neeesario 
O T al Consejo de listado eu pieno en 
los caso-i cu que el Gobierno acuerde 
i-uspénder las g a r a n t í a s consti tucio
nales fior rao'tivos do orden p ú b ü c o , 
estando corradas, ó suspendidas las 
sesiones de Cortes por. Seardecrato. 

Ar t . 27. La Comisión per.iianeu 
t o s e r á o-da necesariamente:. 

'!." Sobre tudas las dispusrdíonés 
de in terés general que par uutortzn-
cióu de. las Cortes .hayan de dictar 
él Gobierno', salvo las relativas á 
complémeDtar tas'. 'Liye* de .Presa.'-. 

:puestos y'las demás¡"que t.engiu ca- , 
r ác te r ésenc ia tmente- t í sca i ; pero en 
estos cásos se pubiic.irán cómii pro ;•. . 

.:V!SiouaIes; y. no se-, conver t i r án en" ' 
de í i a i t i yas . hasta ..tanto, qu-i . haya ' 
sido oído ol Consejo'de"Es.tado én su' 
Comisión permanente ó ó a pleno.... 

'i'." ..Sobre la c o n c i s i ó n de .'crédi- .' 
tó's extraordinarios, suulemi'. 'atos'dé-' 
cróditos y1;:.tñtit:ipií;'iúnüá de. fondos, . 
etrlos ca iós á 'qúé í so refiere.ei'.-.r;,.:. 

• t i éú lo :7 / .de la 'Ley de 21 de Dic iem- * 
de ¡OUl.ó qué 'Leyes postarióros au-
tor icén . . ..',. , , . • , . •• '' -:U''' 
• i l . " . Sobre los^'.asunt.os del ' Real•" 

."Patronato; pjse y rétcncióu'de'Bu-.'V' 
las -y "Breves, pontificios,, siempre ; 
que no.'eriv.iiélváu cdfSt ioñes relati-
yiis á i á - in t e l igenc ia ó i u t e r p r é t a - ' 
cióo de las disposiciones; concorda-
Alas, cuyo conocimiento corresponde " 
ár.Co'nsejo.en^pleiio..'.; . :'. :,-.. ., . " 
!'l-í.0 .^Sobre'las CúmpetOLicias, con

flictos "de : ju r i s i i ec ió J y atribución 
ues' ó - a b u s o s ; de poder'en los que, • 
s e g ú n las disposiciones" vigentes ó 
las que eo lo sucesivo na dicten, co
rresponda informar al Cousejo de 
Estado.. , . . • ' . : 

5." Sobré ios expedientes de i'n- . 
dultos y eu los c-.sos eu que la ley 
o r g á n i c a ( U Hodar j a i i c a t lo exija. 

8. ' • Sobre la concesión de raerce-
des de t í tu los y grandezas, gracias 
ú honores en que ia legislación v i - . 
gente exige la audienciH del Con
sejo. 

7." Sobre la in te rpre tac ión y res
cisión de contratos, públ icos, salvo 
aquellos que por su especial Índole, 
cuan t í a ó transcendencia juague el 
Gobierno conveniente, s e g ú n o! u ú -
tnéro 6." del nrt. 26, oir é! informe 
del Consejo en pleno. 

8 ° Sobro los reglamentos gene
rales que se hayan de dictar para la 
ejecución de las Leyes, aunque por 
razón de urgencia so hayan puesto 
en vigor con c a r ác t e r provisional; y 

9. " Sobre las propuestos del per
sonal del Consejo de Estado, asi 
como sobre los asuntos relativos al 
orden interior del alto Cuerpo, tales 
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como l« formación de su» prcsu-
pU':íítos, reUoiunes con el (jobieruo 
y (lomjís Cue-pos del Estn.io. 

Art. ' lü. La Comisióu periiiaunQ 
te podrá t amb iéo , cou motivo y ona-
FÍÓIL de laa conaultus que se le pidan, 
elevar al Gobierno ¡as propuestas 
•que juzgue oportunas sobre ref i r 
mas y mejoras aceren de cualquier 
extremo uo in te rés general y buen 
orden de la AdminiatrBCión que la 
prác t ica y rxperiencin do sus fuu-
ciones Is sugiera, y desempeña rá la 
ponencU de todos ios asuntos en que 
el Cousej') en plouo haya de en
tender. 

A ' t . 29. La Comisión permanen
te ooflrá ser oida en todos los casos 
en que el Gobierno así lo estime 
conveniente-. 

E n íiqueilos no mencionados en 
esta Ley , en que por disposiciones 
anteriores s'a señale como necesario 
el inf . ' íme del.Consejo de Estado en 

. pleno ó ' ea Secciones, se en t ende rá , 
que es potaxtutivo en el Gobierno el , 
oir ¿ ño al (Jonsejo de Estado. 

' Ar t . 60. E l Gobierno r e d a c t a r á , . 
en e l t é rmino de sesenta días , el 
Reglamento, para la aplicación de 
está Ley en cuanto al Consejb.de 
Estado se refiere. L i Ley y el Re-
glameoto comenza rán A regir en el 
'mismo, dio. 

..AHTÍCBLOB .ADIOIoAAl.ES ' 

1 L r jui isdiccióc: Coutaricioso-, 
adminis t r í í t iva eu las dos instancias' 
:que atribuyo al Tnbutial de lo ..Con'-' 
tencioso la Ley de 13 de Septiembre 

' de 1888," reformada en 3a de Junio 
.tíe "18MI. se éjercérii pqr una Sála'-

' que se cro'ará'ea el ' T n b a ñ a l . S a p r e j 
-rno^y se i lamará:Cnotoucioso-aomi 

nistrativó", ' segila se dispone en la 
Bs'sé* segiinÚB (iei art". 17 de la L^y-

:'de "Presnpuostds- da .31 de .Marzo-
de ¡900 . :: -;' ¡-^f •>••- , . ; * 
.-. D e í s t a Sala f onna ráa parte necé.-;-
sar ia 'ménte tres:. M agistradds- p'roce-,'--

- dentes da !a "carrera" administrativa'. 
- e.i! e.i grado.de 'Jefe supe r ió r d é ' A d ' 
- mimsiracióo ' , y/ cou las"condiciones-

exigidas eu los ¡if ticuloi1 /12,'13 y 20.. 
de dicha Ley reformoda do i á de jii^ 
DÍode - !8 !H. . " ' ' ' ; ' - • • ' : ' - , " . ' 
' - '.La coaipétei icia y,orden dé proce-' 

' d e r . d e . S a l a sé a jus ta rá ' á lo esta--
blecido para-el Tribunal do lo Con • ' 
tehcioso-ádmioietrá t ty 'o &u :la-mis7'. 

/mii Ley y en el-Reglamento dictado 
•. para, su ejecución y" disposiciones 

posteriores..'.-.' ' . : , \ . . -
Esta Sal» formará parte i n t é g r á n -

te del Tribunal Supremo para todos 
los efectos, y, respecto á.elia, t end rá , 
el Presidente del ,";ni¡smo iguales 
atribuciones, que en ' cuan to a las 
d e m á s . 

E l Presidente'do la Sala y ios Ma-
gistrados formarán porta del Tr ibu
nal pleno, y aquél de la Sala de G o 
bierno. * 

Los Magistrados auxi l iarán & las 
demás Salus. y los de és tas i la de 
lo Contancioso.:. • ' 

Los auxiliares, dependientes y su -
balternos es ta rán sometidos 'á la 
misma disnipiina que los actuales 
del Tribunal Supremo. 

2." Se deroga el art. 81 de la Ley 
de Ü2 de Junio do 1894, y se susti
tuye por el siguiente: 

• Ar t . 81. E l Ministro ó A u t o r i 
dad administrativa á quien corres
ponda, acusará recibo de la seaten • 
cia en el t é r m i s o de diez días , y en 
el plszo de dos meses, contados 
desde que reciba aquél la , adop ta rá 
necesariamente una de estas tres 
resoluciones: ó qno se ejecute ol fa

l lo, tomando á la vez las medidas ne
cesarias i-I efecto, ó que se suspenda 
por el plazo que se marque, tot i l ó 
parcialmente, la e jecución del pro
pio f»llo, ó que no se ejecute eu ab
soluto, tiimbiéii total ó parcialmen
te, el mismo fallo 

La suspensión ó inejecunióu á que 
so refieren les dos ú l t imos casos del 
párrafo anterior, solo po lráu adop
tarse por el Consejo ile Ministros 
cou el cariicter extraordinario, fun
dándose eu una de las cuatro causas 
siguientes: 1,' Peligro de trastorno 
grave del orden púb ico. 2." Temor 
fundado de guerra con otra poten
cia, si hubiere de cumplirse la sen 
tencia. ; ¡ . ' Quebranto en la i u t e s r i -
dad del to rn tó r io nncmnal. 4." De
trimento grave do la Hacienda p ú 
blica. 

No podrán suspenderse ni dejar de 
ejecutarse las sentencias coni i rma-
turias de resoluciones de la A d m i -
Bistraci '-n. ' 

. Cualquiera de las tres expresadas 
resoluciones que adopte la Adminis 
t ración será puesta, antes de tin-ili-
zar el plazo de dos.meses en queso 
ha de adoptar,'en conocimiento del 
TribunalporinediodelMinis ter io nú 
blico. S i se liubieso acordaab la sus 
pensión temporal de todo ó parte de 
la sentencia, la - S i l a de lo Oooten--
c ioso-adiñio is t ra t ivo , por l o s t rumi -
tes do ios incidentes, y á instancia 
de c u a l q u i é r a d e las partes 'interesa-' 
das ' aú ei pleito, señala'rá la indem 
nízúción que .debí, satisfacer al ¡uta-
téres'ado por él .aplazamiento. Pero 
si por cualquiera de las cutro causas' 
áu tenpVmeute - meñc ionadás el Go 
bierno hubiera acordado que no ss 
ejecute la1 sen ténc ia" oh ' todo ó en 
parte, el' Tr ibúual , Sup réd io e;i'ple -
oo, por los mismos' trj mitos de íus 
incidentes y también á pet ic íón.de 
pa r t e , s eña la rá la indemnizac ión 'qué ' 
'SijajiS coacederse-feu equivalencfa • 
del dereclio 'declarado, ó la manera 
de.aterider'en• ótrá 'fórma i la eücú -
cia "de ¡o resuelto -pur, b-seiitedcia: 
E l Tr ibúnáí , en ambos casos',,lo mis •'"-
ri'o en el do susppns ióa que eu;ol de 
iuejecución, ' pciudrá oñ'Cübocimién"-; 
to.-del -G-jbieruo' lar res'oluci'óói q u é 
recaiga,: pará ' .que. se haga efectiva 
inméiiiatameDte . la . i ndemnizac ión 
en i» forma que establece.el art. 85, 
pse 'cumpla . lo. maudíidó en.s'u casó 
pore l ,pleno. - :: , , -. 

No podrá suspenderse n i -dec la 
rarse luejecutaDles los sentencias 
por.ciiusas dé imposibilidad material 
ó legal do ejecutarlas, y si estos 
casos se presontureñ;'sarao someti
dos por"el Ministro ó Autoridad od 
ministrativa, por metjío del Fiscal 
al Tribunal respectivo, dentro del 
plazo aludido dedos meses, á Hn do 
que con audiencia dé las partas, y 
en t r ámi te de ejecución de senten 
cia , so aouérdo 1» forma de llevar á 
efecto el fallo, bien mandando se 
ejecuto cou remoción de las di f icul 
tades que se presenten, bien resol 
viendo si son irreductibles Ja indem 
nización que por ella haya de abo
narse al . que hubiese obtenido . el 
fallo. 

S i dentro dol referido plazo de 
dos meses, contados desde que reci
ba la Adminis t rac ión la copia d é l a 
sentencia, no adoptase el Gobierno 
ó la Autoridad administrativa có 
rrespondiento alguna de las medidas 
consignadas en el primer párrafo de 
este articulo, sin perjuicio de la res
ponsabilidad á que esto dé lugar , se 
e jecutarán las seutencias en la for 
ma y términos que en el fallo se con

signe, bajo l-i personal y directa 
responsabilidad de los agentes de la 
Admmis t r ac .óu . 

E l T i i b i i u s l Henteuciador, mien
tras no conste eu los autos l i total 
ejecución de h sentencia ó la efec
tividad de las iudomniz^cioues s e ñ a 
ladas, en sus c a s o s respectivos, 
adop t a r á , á instancia de las partes 
interesadas, cuantas medidas y pro
videncias sean adecuadas para pro-
movorití y activíjr las. S i transcu
rriesen sois meses deudo la fechi de 
la sentencia sin que ol fallo se h u 
biese ejecutado, o desde la en que 
es té lijad.», la indemnización ó pro
veída la conducente, sin que se ha
ya hecho efectivo, el misino T r i b u 
nal directamente, a instancia de la 
parto l i t igante, da rá , cuenta á las 
Cortes, con copis certificada, d« los 
antecedentes necesarios que eeüa ie 
el Tr ibunal cou audiencia do las 
partos, á fin do que se exijan las 
responsabilidades consiguiontas á la 
desobediencia de las resoluciones, 
del Tr ibuna l .» 

3.° Queda suprimido el art. 103 
de la Ley ref j rmidn di) 22 de Junio 
de 1894, r e l a t i v o á i recurso extraor-
dinarib de revis ión, y el 104 en la 
parte.que á diqh > recurso se refiero. 

4:° Se autoriza á la Presidencia 
del Consejo d-! Ministros y á ¡os M i 
nistros de Gracia y.'Justicia y H i 
cienda: . ' • 

- Primero. Para dotar las partidas 
de «Mater ia l ' del Coisejo de Estado 
y'de! Tribuual Supremo,"con ¡O.OÜO, 
y .5.000 paset-is, respectivamente, 
c o m o ' c r é i i t o extraurdiciario p a n la-
adaptac ióu de los edificios.á-los liue -
.yos'sérviciós; ' . ^ " ' ' • 

Segundo. Para .organizar desdo 
luego los servicios 'del 'Consejo,de' 
Escadó "con arreglo á las prescrip- ' 
ciónos y plantillas" determinadas eü 
la presente Ley, ^or, medio,de las-
amortizaciones á .que -'sa refiere el 
art. 12.de la ,misma, . y fijar,su pre
supues tó def in i t ivo 'dén t ro- 'de l eró"'. 
dit'.' ua Sáo.'aOO pesetas. "" ;•• = 
^Tercero . : Para. pr^anizar ' ia 'S'iia 
da loCoúteñcioso- iMminis t fa t ivo del". 
.Tr ib 'uuá iSupremprdént ró 'do un e r ó - ' 
•dito-de 268.625 pesetas, con arreglo" 
á l a plauiii la .que acpmpaaa - ' á i e s t a ; : 
Ley, por lo qua hacé á IpslMágistra-: ' 
dos, l l io is ter io Fiscal; Secretarios y 
Oficiales do S da. . 

; 5.w • Da loa cinco Cousñjñrm. que 
actualmente constituyen el T r i b u 
nal- f jonteúciuso:admiüis t rá t iyu, ' , e i ' 
Gobierno d e s i g n a r á tres, que pasa 
rá'ü á formar parte de la nueva Sala 
como Magistrados. 
• Los dos restantes quedarán exce- . 

den té s , coo derecho a' sor nombra
dos por el orden da an t i güedad psra 
las v . tcaütes que ocurran en dicií.H 
Sala correspondientes á la carrera 
administrat iva. ' 

B.° E l Teniente Fiscal del Tribu 
nal Oonfencioso-administrativo j)a-

"sár i á ocupar en comisión una plaza 
de Abogaüo Fiscal de la nueva Sala 
del Tribunal Supremo, y los Abogo-
dos Fiscales de aquel Tribunal que 
darán adscritos ú la Fiscaüa de! Tr i 
bunal Supremo, con los mismos 
sueldos, categerias y derechos que 
los Abogados Fiscales qua actual
mente prestan sus servicios en la 
misma. ' 

7.° La representac ión dol Min i s 
terio Fiscal en los Tribunales pro 
vinciales s egu i r á atribuida á los 
Abogados da! Estado. A éstos , au 
todo coso, les será oplicable ¡o dis
puesto en el ú l t imo párrafo del ar
ticulo 14- de la vigente Ley de lo 

Ooiitencioso-ailministrativo para loa 
f'jnoiooorios del .Ministerio Fiscal 
del Tribunal da lo Cont^uciuso. 

Dos de las cinco plaz-is quo en lo 
sucesivo hayan de imuíbri.reo para 
la Sala de lo Cooterci-.so-admiuis-
trativo del Tribunal Supromo se 
proveerán por concurso entre Abo-
gailos del Estado que lleven más de 
20 años de servicio en el Cuerpo, 
habiendo prestado 4 cuando inenus 
eu ios Tribu-lides provinciales, y 
tengan I» ca t egor ía de Jefas da A d 
min i s t r ac ión , y otra p[t:zu, en un 
Abogado ó Teniente Fiscal del T r i 
bunal do Cuentas del lleino que, te
niendo ca tegor ía de Jefes de A d m i 
nis t ración y de Teniente ó Abogado 
Fiscal de^ Tribunal Supromo, cuou-
ten m;is de In años en la c a t e g o r í a , 
S; no hubiera «spir-'tnt.o-i con estas 
Condiciones, se preveerán Jas va 
cantes pnr los turnos establecidos en 
la carrera jud ic ia l . 

8. ° Se suprima el cargo da Se
cretario mayor del Tribunal de lo 
Contoncioso-administrativo. 
. El-funcionario que e ü l a . o c t u a l i - • 
dad lo sirve ocupará dosdo luego e n ' 
la carrera judicial el puesto .corres-
jjondiente A la ca tegor ía que enI ol 
Es.cnlafóti da ¡a misma tenga reco
nocido. 

9. ° Los Secretarios dei Tribunal 
de lo Contencioso-adniiristrativo, á 
excepción del Mayor, serán dest-íua'-
dos a! Tr ibunal Supremo como aux i 
iliares de la nueva Saín, con ¡as ca-, ; 
t agor ías que les concede ef-inl'; 47./ 
do la L i y da2'J!ílfi 'Juoin do. l t i í i j . ' 

Lon suoldos- 'qúe "disfruteu serán 
los qua so determiiiau en !a pisnt i - . 
ll!i:que a c o m p a f i a á esU L e y . ' ; .- / 

Los ujiotes dalr.mismo. Tribunal 
pasa i i i i como Oficiales"de Sala á la'--f 
de lo Cont^ncinsoTadmiñistrat ivod 'el • 
Tribunal S u ' p r e m é , , c ó a - los sueldos-, ' 
que se-expresan-.en.i i dicha .p lan- ' 
tula . . "" ' • • . "'-'- " .. _ 

10. '< Quedan "derogadas la" Ley ür* ' 
g á u i c a - iiel-C.jnsejó'du Estado de. 17 . 
de> 'gósl .b de'^SBO. y . lasrdomás 'Lé- , 
yes y -Heglainéutos relativos al mi's^ 
tno en cnautO ; se. o'po'jgán á lá:pre'f...-, 
seíito' Ley, respétándo'-ío ao ob-tauta" ' 
los ¡le.rechós' adquiridos' -;por. v i r tud 
de lás .disposiciones del art. 30 da'la 
Ley de--.Presupuestos de'21' da Julio . . i -
de 1875,' 5." de' la da 17 de Euero de . 
1883; 7a . d«l-;Reg!ainento do 22 de • 
Junio ds )894-y cualri-'quiera otras:, 
declara tortas-de derech.-s.' 

Plant i l la del pérsoimi Manco de" la 
' Sala de lo Üontencioso-administra-
livo del Tr ibunal Svitremo. 

1 Presidente v ü Magistrados, ¡i -
16.ÜOÜ pesetas 105.000 

ñ Abogados tiscalos. á 10.1101)... 50.000 
2 Secretarios nriiuerDií do Sala, 

ú 10.(100 20.000 
2 Idem segundos, ú S.&00. . , . . . n.UOO 
3 Idem tcrccros.'á'I.OiiO.. 21.000 
4 Oficiales de Sala, á 3.500 U.000 

n . ' . ' 227.COO 

Por taoto: 
Mandamos á'todo.i los Tr :bu¡ ia les , 

Jn^tidias, Jefes. Gobernndoies y de
más Autoridades, t s i civiles como 
militares y ec les i í s t i c t s , de cua l 
quier clase y digr.ido.-i. qua guardan 
y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar, la presante Ley ea todas sus 
partes. 

Dado en Palacio á 5 de Abr i l de 
11)04.— Y O E L U E Y —KI Presiden
te del Consejo de Ministros, Antonio 
Maura y Uontantr. 

{Gaceta del día 10 de M&yo) 
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GOBIEKNO DE PROVINCIA 

E L E O O I O Z S r E S 

C o n v o c a t o r i a » 

Existiendo en la fictaalidad cua
tro vucaatesdsl ca igo de Concejal 
del Ayuotaoi iento di! A r g a c z a , y de 
cooformidad con lo prevenido en el 
art. 46 de la vigente ley Munic ipa l , 
he acordado convocar á elecciones 
parciales para e ldomiogo 12 de J u 
mo próximo; debiendo teoer lugar 
la proclamación de Candidatos y 
des ignac ión de Interventores, el do
mingo inmediato auterior al seña la 
do para la elección. 

Encargo, tanto al Alcalde de A r -
ganza couio á los rtetnés fuociona-
rios que hayan de intervenir en esta 
e lecc ión ,e l cumplimiento más exac 
todo las disposiciones coutenulus 
en el Keal decreto de ar .aptucióu 
de ó de Noviembre de 18U0 y demás 
disposiciooesvigent.es. . t . 

Lo que su publica en f ste por iódü 
co oficial á los efectos consiguientes 

León ¿5 de Mayo de .1904. ... 
El Qoberaártop, . ' 

feislubiin Aii^rcrMtlii 

Habiendo.;SÍdc.'8uul8das las elec
ciones muoicipules celebradas él día . 
8 do"Noviembre ú l t i m o pa -los' 
Ayuntamientos que á con t inuac ión 
se expresan, en uso'de las facultades' 
qua me están conferidas, he acordar-

. do co.uyocar.'á elecciones eu dichos 

.• Ayuntocnjéatus , -sin'ialaodp, áhefe'o 

. to, el.domingo 12 de . Junio próximo 
para II. votación; debiendo' tener 
lugar la -proc lamación do Candida-

.tos y des ignación da Interventores, 
el domingo vinmñdiiito"°¿Qteriov'. a l . 

- señalado párá lá elección. 
Encargo- i-Mos Sres. «Alcaldes y 

, demás funcio'narios que h a y a n s e 
• intervenir* en _estas eleccioues, til 
• campiiuiioqto más exacto de' las 
-disposiciones contenidas en ol U-'al 
decreto.rie Adaptac ión ,de 5 de No -: 

, viembre lié lH9Ó^y .demás ilispasi-: 
cines .videntes; (i^biííiidi). t ámbiéo-
tener prtseutes. las causan que t¿o_r 
tivarofi la nulidad de las ventaofidns 
eu 8 de. Noviembre ú l t imo , ¿ fin dé 
no incurrir e.'ri responsabilidiides ~ 

• Lo qa« sé publica en este peiiódi • 
co oficial á los efectos consiguientes 

Leóii Uo. de Majo de 1904. 

. , ' - El Gobarriailor, 
l i - K l u l i n n A n ^ r e s » l t l 

Relación de los Ai/untamientos A que 
se refiere esta circular ' 

Castrofuerte 
Vüldevimbre 
Quiutnoa del Castillo 
Llamas de la Ribera 
Turcia ' . 
Sant-i Colomba do Somoza 
Saucedo (primer Distrito) 
Cubi i lcsuo Uueda 
Balboa 
Cacabelos 
Sauta Elena de Jamuz 

ño , duraute los diasque á continua
ción se expresan: 

Ayuntamiento de La Veci l la , el 
dia 4 de Juuio. 

Idem de Riaño, el dia 8 de ídem. 
La fecha de la con t ras tac ión en 

los demás Ayuntamientos que com
prenden los citados partidosjudicia-
les, se anunc ia rá oportunamente 
por oficio á los Sres. Alcaldes-Pre-
sideutes, loscuales, recibido el aviso, 
ha rán saber á los comerciantes é 
industriales sujetos i la comproba
ción, además del día en que han de 
concurrir con sus pesas y medidas á 
la capital del Ayuntamiento, la res
ponsabilidad en que incurren los 
que falten al cumplimiento del ex
presado servicio. 

León '¿5 de Mayo de 1904. 
Bl Gobernador. 

fifUebHn Aogreaola 

PESAS Y MEDIDAS 

En vir tud de lo que dispone el ar
ticulo Ii3 del Heglamento vigente, 
U comprobación periódica de pesas, 
medidas é instrumentos de pesar, 
correspondiente al año actual, ten
drá lugar en las cabezas de los par
tidos judiciales de La Veci l la y R i a -

- SERVICIOAGRONOMICO v. 

Circular. 
CumplimenUndij lo dispuesto por . 

la Dirección general de A g r i c u l t u 
ra, Industria y Comercio, con fecha 
4 del a c t u a l , á c o n t i a u a c i ó a se inseV-
tsn los-articuloa referentes al servi
cio de consultas gralnitas, de confor
midad con I» dispuesto en las ins
trucciones publicadas por,Real de
creto de 4 de Marzo ú l t i m o : ' . 

. «Art . -15. l udepeud ieñ tomeo tB 
del servicio dé ' ens 'oñenza .agrícola, 
superior, quó se sujetara. i las dis 
posiciones especiales que regulan el 
fonciooamiento do la tíscueia espe:: 
cial de lugeníei 'us Agróuómós y de 
l a . ' e u s e ñ a u z a tcór ico-práot ica do 
obreros a g r i col'a s,'" que ^ r egu la rá 
el Reglamento; de l é g i m e ñ iuterior 
de.las-fGr'ánjas y- d e m á s estableci
mientos especiales "d'e'énseñ'ap''za,-6e 
procederá por..laB.;.Seccioaes-, -de. 
acuerdo con;e l Reglameuto'vigen - . 
té', a reso lver -gra tú i tamente j las ' c í ' n - ; 
sú l tas -que los par t ícula res 'quieran. 
realizar, 'por orden rigdfóso^de^su, 

,presentacióu..;- : .': " • 
>'A:-t. Id. . A -este efecto,..se,lie-; 

vararen las Seccióiies uu-.'librp/re'-. 
g is t io donde, por dioh'ü óraen so and- , 
tara el .nombre, del 'consultante, lá' 
fecha de la consulta, el.objeto. de IB* 
"misma*, maestres.qóé se a c o m p a ñ a n 
y observaciones per t i i ieutés á lacoo 
su l t a /EI plozó c iáx-mo para la. re-
solucióu dé estas; cuándo en la .Sjci ; 
ción existan medios bastantes á te-

.80)verlas, será el de diez d ías . 
> A r t . 17. Cuando parala resolu

ción de cónsul tas sea necesario que 
el Ingeniero de la Sección salga de. 
la capitalidad i rea l i i s r (ibaervacio-. 
lies ó toma de muestras sobre el te
rreno, t end ía que solicitar autoriza-
c i ó u d o l a Dirección general de A g r i 
cultura, Industria y Comercio, de-. 
vengando en este solo caso las i n -
demoiznciones.^reglamentarias. E l 
plazo para la résolucióo de la con-
s a l t a . s e r á entonces el da treinta 
dias, á contar desde la fecha eu que 
se autorice el servicio. 

»Art . 18. Aquellas consultas que 
no puedau resolverse en lu Sección 
por exig i r investigaciones ú opera-
raciones de laboratorios especiales, 
se remi t i rán con £us antecedentes 
al Ingeniero Jefe regional, el que la 
di r igi rá á su vez á la Sraoja-Insti-
tutu correspondiente, Estación es
pecial, ó Estación a g r o n ó m i c a y de 
Patologia vegetal, s e g ú n su índole 
y la dificultad técnica que e n t r a ñ e . 

• Ar t . K). Las Granjas ó Estacio

nes evacua rán este servicio po.* oi-
den riguroso de prc lación, eu uu 
plazo máx imo de veinte dias, soli
citando permiso para ampliarlo en 
los casos de inves t igac ión compl i 
cada ó de acumulac ión excesiva de 
servicios. 

• A i t . ¡20. Serán de abono de los 
particulares, eu concepto solo de 
••eintegro al material de los E - t a -
blecimientos de las Secciones, los 
gastos que origine el transporte de 
las muestras, reactivos, etc., etc. A 
aquellas operaciones que exijan 
análisis, rec lamándose por el par
ticular certificación oficial del mis. 
mo, te les apl icará la tarifa especial 
que rija para estos casos > 

l.o qae se hace público en este pe 
riódico oficial para que llegue á co-
uocimiento de los agricultores de 
esta provincia. 

Leóu á 25 de Mayo de 1904.—El 
Ingeniero A g r ó n o m o , L . Madma. 
vei t ia . - -

Don José Alonso Per'eira, Juez m u -
• ñicipal .de esta ciudad. ' 

: Hago saber: Que en el juicio y é i - ' 
bal de que se ha rá mér i to , recayó la 
sentencia cuyo eucabezamieutd y 
p a r t í dispositiva dicen: 

* Sentencia,.—En iaci i idad de León, 
á siete de Abr i l de mil novecientos 
cuatro; el Si*. D, José Alonso Per 
reirá, Juez 'u iun ic ípa l de: la misma:, 
visto el preoedeate júiciOiverbál ce
lebrado; A instancia ide ~ü: ' Mariano 
Alyarez, AbugaJo, v^ciño de esta 
ciudad," contra".'Alejáodro Pérez! ve-
cipo de Valderas, sobre -pago, dé 

•ciento, veint ioincó pesetas -y costas 
por ante mi, ;el Secretarlo,' dijo:. .. 
' ';Fal¡o qiíe debo .condenar y' con 

deuo á.Alejandro Pérez-a 1.pago dé 
'-las c ientolveiut ic íoco pesetas qiíe le 
'reclama- D.-': Mariaíio Alvarez,: y_e'n' 
-las costasjilel juicio. A s i ' d e f i n i t i v a - ' 
. m e n t e j u z g á u d o , l o pronunció; , r r iau^ 
dó-y firmó el expresado Sr.-Juez,-y 
cer t i f i eo .—José Alonso - Pe ré i r a .— 

;Anté nai, Kprique Zotes.» ; 
".; Y para pub:icar. en_ el Boi.KT¡:i 
OFICÍAL :de;i'> proviuciá . - para que 

.'sirva.de notificación u'l"iléinau lado,' 
constituido eu rebeldía, firmo'el pre
sente en --.León A n u e v e , d é ' Abr i l 
do m i l novéc iéa tos :CÚatro;—José 
Alonso Pereira.—Ante mi. Eurique 
Zj tes . ' ; . : ' 

Uon Gabriel Lópéz Fuente, Jaez mu-
. nicipal.de Valle de Fínolledo. 

Hago saber: Qué en el juicio ver
bal c iv i l pivímovido por' Ü. Dauiol 
Abolla Fe rnámiez , vecino de Can • 
dia de Aneares, sobre pugo do CJII 
tidad, sé ha dictado seatuncui cuyo 
oucabezaraiento y parte dispositiva 
dicen asi:. .' . 

.«Un. Vallede Finol lqdo.ádieciocho 
de Abri l de mil ñovec ien toscua t ro j e l 
Sr . D. Gabriel López Faeote, Juez 
miiuicipal del mismo y su t é r m i c o : 
eu el ju ic io verbal c iv i l seguido en 
rebeldía.por D Daniel Abella Fer 
nández, contra D. Estebau Guerra 
Terrón , vecino que fué de este pu i-
blo, se condena ni pago al deman
dado do las doscientas cincuenta 
pése tes que le reclama el deman
dante eu este juicio,y en las costas, 
ratificando el embargo hecho; no t i 
ficándose esta sentencia p u b l i c á n 
dola por edictos en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, el encabezi-
miento y parte dispositiva de ella. 
Así por esta sentencia, definitiva

mente juzgando, lopronurcio, man-
do y firmo.—Gabriel López.» 

Dado en Valle de Fiuolledo á die-. 
ciseis de Mayo de mil novecieutos 
cuatro.—Gabriel Lope».—Ildefonso. 
Alvarez , Secretario. 

Don Gabriel López Fuente, Juez mu
nicipal de Valle de Fiuolledo. 
Hago saber: Que en el ju ic io ver

bal c i v i l promovido por D. Daniel 
Abella Fe rnández , vecino de Candín 
de Aneares, sobre rec lamacióu de 
pesetas, se ha dictado sentencia c u 
yo encabezamiento y purte disposi-. 
tiva dicen así: 

«Eu Valle de Fiuolledo, á dieci
ocho de Abr i l de mil novecientos 
cuatro; el S r .D .Gabr ie l López Fuen
te, Juez municipal del mismo y su 
t é r m i n o : eu i \ juicio verbal c iv i l se
guido en rebeldía per el D. Daniel 
Abel la , contra D. Esteban Guerra y .. 
su mujer Francisca Alvai-ez. veciaos 
que fueron de esto pueblo, se conde- ' 

-narbn arpiigo á los.demandados • de 
las doscientas c incuén ta pesetas que 
les rec lama.én .es ta ju ic io , y en las .' 
costas, :dando por hecha la reten 
ción del embargo; aebieudo notifi
carse, esta sentencia pubiieánuola 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provinr. 
cía al litigante, rebelde, tan sosamen
te el encobezamieuto y parto dispo
sitiva.de ella. Asi por esta seuteu-
ciu defiuiii va monto juzgando, lo pro 
nufcciby Kiando y firmó.—Gabriel 
Lójiez. • ' 
• pado eo-Valle do Fiiiolledo:á-.d:e-
ciséis de Mayo de mi!, novecientos 
cuatro.'—Gabriet López:—l!dfcfo.nso:-
AivaniZ-).'tíiióretuno.;,* ' .... • 

Dou Gabriel Lópéz 'Fi iénté , Juez m u - ' " 
"n ic ipá l 'de Valle do -Fiuolledo. ' ;; 

.-.Hago saber: Qu.e,cu ¿1:juicio y é r - ; . 
bal c¡vil''promovidq-,-p,or .D.V Daniel ' ; 
Abel la .Fernández, , véciu'o de Candín . -
dé-AucáresV-S-iare' reoiama.cióú de' 
cantidad,! se.:-.há'-dictado seiiteucjiá-: 
cúyo'*eu0!ibe8'ími.is>to:"y.'.'patte-.dis:".; 
püsit.va'-di'ceü-.ási:.. .- ,,;. ; ' ; ; ; ,* , ; - . . 
'•;«Eu Valle ' dé^Fiuoi ieio, . . 'a dieci-.; 

ocho: de. A b r i l de mil novecientos 
cuatro; el .Sr. D. Gabr.ei López Fuen -. 
te, Juez-muoicip^l del misiíio y su -
t é rmino : en ei juieio v e r b a l c i v i l s é - . 
guido eu rebeldía por'.el - U . Daniel : 
Abella, contra, Ü.. Esteban' Guerra 
Ter rón , vecino que fué de este pue
blo, se ce-dena al pago ul deman
dado de ciento cincuenta pesetas 
que le reclama éu este ju ic io y eos: . 
tus, rut i t ícando el embargo hecho; 
debiendo notificarse esta, sentencia 
publ icándola eu el BOLETÍN OFICIAL . 
de la provincia, a l litigaure rebelde ' 
tan solamenie el encabezamiento: y 
parte dispositiva de. la minina. A s i 
por esta sentencia, definitivamente 

juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Gabriel López.» 

Dado ea Vallt: de Fmolledo á die
ciséis do Mayo de mil novecientos 
cuatro.—Gabriel López.—Ildefonso 
Alvarez , Secretario. 
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